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B O L E T Í N O F I C I A L 
D E L A P R O V I N C I A D E L E O N 

IntarveDclóa d« Pondo AfBHol8tracl4n 
¿jla Diputación ProvlncUl .—Teléfono 1700,' 
j p. 1« a Diputación Provlnc l« l . -T«l . 1700 

Lunes 1 4 de Mayo de 1 9 6 2 
N ú m 110 

No ae publica los domngos al días festivos 
Ejemplar corriente: 1,50 pesetas. 
Idem atrasados) 3,00 pesetas. 
Didios precios serán incrementados con • 

S por 100 para amort izac ión dé e m p r é s t i t o ! 

Adver teac iasu 1.a Los señores Alcaldes y Secretarios municipales están obligados a disponer que se ríje un ejemplar d« 
eada húmero de este BOLETÍN OFICÍAL en el sitio de costumbre, tan pronto como se reciba, hasta la fijación del ejemplar siguiente. 

2,8 Los Secretarios municipales cuidarán de coleccionar ordenadamente e| Bol ETÍN OFICIAL, para su encuademación anual. 
3.a Las inserciones reglamentarias en el BOLETÍN OFICIAL se han de mandar por el Excmo. Ŝ ;. Gobernador Ovil. 
Precios;.— SUSCRIPCIONES, a) Ayuntamientos; Capital, 150 pesetas' anuales; fuera de la Capital, 165 pesetas anual*! 

por dA ejemplares de cada número, y 60 pesetas anuales porcada ejemplar más. Recargo del 25 por 100 si no abonan el importe anua 
dtntro del primer semestre. ' 

b) Juntas Vecinales, Juzgados y organismos o dependencias oficiales, abonarán: Capital, 75 pesetas anuales o 40 pesetas semes 
trales; fuera dt la Capital, 90 pesetas anuales o 50 pesetas semestrales, con pago adelantado. ° 

c) Particulares: Capital, 100 pesetas anuales, 60 pesetas semestrales o 35 trimestrales; fuera de la Capital, 115 pesetas anuales 
70 pesetas semestrales o 40 pesetas trimestrales, con pago adelantado, 

EDICTOS Y ANUNCIOS.—a) Juzgados Municipales y ^oma^nles, 1,50 pesetas línea. 
b) Los demás, 2,50 pesetas linea ^ 
Todas las cuotas señaladas anteriormente, se hallan gravadas con el 5 por 100 del recargo autorizado por la Supe 

rloridad, para amortización de empréstitos* 

ftdEiaistración, proulnnal 

Gobierno Cifil 
i t la promtia de León 

Relación de las licencias de caza expe
didas por este Gobierno Civil durante 
el mes de Abíil de 1962, c[ae se 
publica en este periódico oficial con 
arreglo a lo dispuesto en el articu
lo 5 o del Reglamento de) 3 de Junio 
de 1903: . 1 

243 José González Núñez , vecino' de 
Trabadelo, clase 4.", fecha de ex-
pedicign, 2 de A b r i l . 

24* Antonio Flórez Bar to lomé de 
9^ TSTaíagÚD'id" 3- i 

Urbano Paramio González, de 
2dft T>EGUELIINA de Orbigo, id . , i d . 

Baudilio López Carretero, de 

**' Kamón González Velas, de Pon-
2^ ferrada, id . , 7. 
^ Luis Durán Quiroga, de Ponfe-
oiq W., i d . 
**a Jesús Darío Montiel, de León , 
jfify i?em. idem./ 
w Emiliano Revillo Martínez, de 
251 Sübledo de la Valauerna, id . , 9. 

{Guardo Martínez Rodrigo, de 
252 n 0 0 ' i d e m . idem. 

"aniel González Alvarez, de Bu-
253 A 0 n ' i d - . 10 

6 Aotonin F 
Boñ onio F e r n á n d e z García, de 

ar, id . , i d . 

254 Manuel González Diez, de Gis 
tierna, id . , 12. 

255 T o m á s B anco Vega, de Las Me 
dulas," id . , 16. 

256 T o m á s García Mart ínez, de Val-
deras, id . , 16. 

257 Gerardo Ruano Mart ínez, de Val 
deras, id l , i d . 

258 B e r j a m í n Valdeón Casado, de 
Vegacerneja, id . , i d . 
Andrés Herrero Domínguez , de 
Vegacerneja, id., i d . * 
Abi l io Canal Marcos, de Vega 
cerneja, i d . i d . 
Manuel González Maraña , de 
Puebla de L i l l o , id . , i d . 
R a m ó n González Alvarez, de 
Valderrueda, id . , i d . 
Amador González F e r n á n d e z , de 
Astorga, i d . , i d , 

264 Angel Mart ínez Andrés , de Vi l la -
verde de la Chiquita, id . , 23. 

265 José Luis Santos Escudero, de 
Valencia de Don Juan, id . , 24. 

266 Vi rg i l io Diaz Vega, de Oseja de 
Sajambre, id., 26. 

267 Antonio J i m é n e z Platas, de Na-
vatejera, i d . , i d , 

268 Elp id io Diez Carral, de Vega-
cerneja, id . , i d . 

269 Juan José Rodríguez Fe rnández , 
de Polvoredo, id . , i d . 

270 Pedro Diez Puente, de Valencia 
de Don Juan, id . , i d . 

271 Luis f o r a ñ o Ruiz, de Vil lasim-
pliz, id . , i d . 

272 Marcos Asensio Santos, de Huer-
ga de Garaballes, id . , i d . 

259 

260 

261 

262 

263 

273 A m a n d o Alonso Tejerina, de. 
Ancüep, id . , 28: 

274 Leonardo DiezCaballero, de Ote
ruelo de la Valdónc ina , id . , i d . 

León, 2 de Mayo de 1962. 2086 

i i í i i BiDaíacili Proi Mííal 

A N U N C I O 
Para celebrar sesión en el presenté 

mes de Mayo, esta Excma. D ipu 
tac ión aco rdó seña la r el día 25 a las 
doce horas. 

Lo que se publica para génera l 
conocimiento. 

León, 8 de Mayo de 1962. -El Pre
sidente, José Eguiagáray . ' 2243 

de la proilDcta de UM 
Senldo del (¡alastro de la Rianeza 

Rústica 
A N U N C I O 

Para conocimiento de los propie
tarios interesados, se hace saber que 
durante un plazo de quince días , 
contados a partir de la pub l i cac ión 
de este anuncio en el BOLETÍN OFI
CIAL de la provincia, se h a l l a r á n ex-



puestos al públ ico en el Ayuntamien
to de Sariegos los valores unitarios 
definitivos de las ñ u c a s rús t icas de 
dicho t é rmino municipal , cuya reía 
c ión es como sigue: 

«Lúou lo U.a, 5 000 pesetas.—Huer
ta Ua, 1.810 pesetas. —Cereal riego 1.a, 
1.422 pesetas. — Cereal riego de 2 *. 
1.009 pesetas. — Cereal riego 3.", 688 
pesetas.— Prado riego 1.a, 1 547 pese 
tás. —Prado riego 2 a, 1.019 pesetas.— 
Prado riego 3a. 785 pesetas. — Cereal 
secano 1 a, 261 pesetas.—Cereal seca 
no 2.a, 222 pesetas. — Cereal seca 
no 3. a, 119 pesetas.— Cereal secav 
no 4 a, 41 pesetas, — Viña 1.a, 493 pe 
se t í / — Viña 2.a, 331 pesetas. — V i 
ñ a 3.", 211 pesetas. — Prado seca 
no L a , 479 pesetas. — Pradp seca 
no 2.a, 406 ̂ pesetas. — Prado seca' 
no 3 a, 260 pesetas.—Arboles de ribe
ra Ia , 581 pesetas.— Arboles de ribs 
ra 2.a, 409 pesetas.—Arboles de ribe 
ra 3.a, 293 pesetas. — Monte alto U.a, 
€7 pesetas. —Monte b i j o U.*, 29 pese 
tes. — Vivero, 1.810 pesetas. — Pasti-
2al U.a, 80 pesetas. — Er ia l U.a, 18 pe 
setas.—Monte de libre disposición.— 
Cereal secano 4.a, 54 pesetas.—Monte 
b 3 j » U.a, 29 pesetas.-Erial U.8,18 pe
setas.» 

Las reclamaciones, si las hubiere, 
d e b e r á n ser dirigidas al Sr. Ingenie 
ro Jefe Provipcial del S T v i c i o de 
Catastro de la Riqueza Rúst ica de 
esta provincia. i 

León, 26 de A b r i l de 1962.— E! In 
geniero J fe Provincial , Francisco 
J o r d á n de Urries y Azara. — Visto 
bueno: E l Delegado de Hacienda, 
Máxinio Sanz. 2068 

Distrito Forestal de león 
A N U N C I O 

En cumplimiento a lo dispuesto 
en el ar t ículo 17 del R D. de 1.° de 
Febrero de 1901. la R gla 34 de la 
R, O. de 1.° de Julio de 1905 y apar 
t ádo c) del articulo 14 de la Ley de 
Montes de 8 de Junio de 1957, se 
hace saber que recibi lo en esta Jrfa 
tura él expediente de deslinde total 
administrativo del monte de Uti l idad 
Publica n ú m e r o 285 denominado 
«La Cabeza», de la pertenencia del 
pueblo de Santa Marina de Torre, 
del Ayuntamiento de Torre del Bier-
zo, he acordado se dé vista de dicho 
deslinde a las personas y Entidades 
interesadas en dicha operac ión . 

Lo que se hace púb l i co en esteBo 
LETIN OFICIAL de la provincia, a fin 
de que en el plazo de quince días 
h á b i es, contados desde los dos si
guientes al en que este anuncio apa 
rezc* inserto, pueda ser examinado 
el expediente en las oficinas de este 
Distrito Forestal, sitas en la calle de 
O r d o ñ o I I , n ú m e r o 32, 2.° derecha, 
donde se bal a rá de manifiesto du 
rante los mencionados días y horas 
laborales, los particulares y Entida
des interesadas que asistieron a la 

operac ión del apeo, quienes durante 
un segundo plazo, t a m b i é n de quin 
ce d ías hábi les , que c o m e n z a r á n al 
expirar el primero, pod rán presentar 
por escrito las reclamaciones que 
crean oportunas a la defensa de sus 
derechos, a d v i r ü e n d o que éstas sólo 
podrán versar sobre la práct ica del 
apeo, conforme taxativamente deter 
minan las citadas disposiciones, 

León, 27 de A b r i l de 1962.-El Jefe 
del Distrito Forestal, Antonio Fornes 
Botey. 2061 

de linas del laero 
I A N U N C I O 

Por el Excmo. Sr. Goberdador Ci
v i l de la provincia de León, Presi
dente de la Comsión Provincial de 
Servicios Técnicos , se remite a esta 
Comisar ía de Agu^s Proyecto de al
cantarillado de La Robla (León), 
solicitando j[a au tor izac ión corres
pondiente para el vertido al r ío Ber 
nesga de aguas residuales en caati-
dad de 1,380,40 íitros por segundo, en 
t é rmino municipal de dicho pueblo. 

INFORMACION PUBLICA 
Las obras comprendidas en el pro 
yecto, son las siguientes: 

E l vertido será de aguas negras y 
fluviales, recogiéndose dichas aguas 
por una red de alcantarillado de 
diversas secciones, que acaban en un 
colector emisario que con íuce las 
aguas negras, en di rección NS , para
lelamente al río Bernesga, hasta una 
estación d e p u r a d o r a situada a l 
SO. de La Robla y a unos 500 metros 
de la mina. L i es tación depuradora 
consiste en una rejilía, arenero, un 
decantador de doble c á m a r a Imhoff 
y eras de decan tac ión de cieno. 

Lo que se hace púb l i co en cumpl í 
miento de lo dispuesto en el Art . 16 
de l*Ría l Decreto-Ley de 7 de Enero 
de 1927, a fin de que en el plazo de 
treinta días naturales, a contar de la 
publ icac ión de este anuncio en el 
BOLETÍN OFICIAÍ, de la provincia de 
León, puedan presentar las r éc tama-
ciones que estimen pertinentes los 
que se consideren perjudicados con 
las obras reseñadas , ha l l ándose ex
puesto el proyecto durante el mismo 
per íodo de tiempo, en esta Comisa
ría de Aguas del Duero, Muro, 5, Va-
lladolid, en horas háb i tes de oficina. 
. Valladolid, 8 de Mayo de 1962 -
El Comisario Jefe de Aguas, Cipria
no Alvarez Ruiz 2226 

En la misma se procederá al 
men de los proyectos de O r d e n a ^ ' 
y Reglamentos del Sindicato v T*8 
rado de Riego, formulados por la p 
misión nombrada al efacto e 
Junta General celebrada el día «S !a 
A b r i l . a ¿2 de 

Mof-govejo, 30 de A b r i l de IQfio 
Ef Presidente de la Junta VecinT 

Sabino Rodríguez. a,> 
2177 Nú m. 8 0 5 . - 4 2 . 0 0 ^ . 

o o 

Por el presente se convoca a Junt 
general a todos lo- regantes HP ? 
PRESA D E M p R G O V E I O ( ío del 
VatK), para el día 4 üe Junio de 1962 
a las once horas, en elx puebi0 ¿, 
Mo govejo, Casa de Conceio. e 

E i la misma se proee te á al exa
men de Ordenanzas y Reglamentos 
del Sindicato y Jurado de Riego 
formulados por la/C misión nom
brada al efeéto en la Junta general 
celebrada el día 23 de los corrientes. 

M irgovejo, 30 de Ab i l de 1962.— 
El Presidente de la Junta Vecinal 
S bino Rodr íguez . 
2178 ( Núm. 806.—42,00 ptas. 

Por el presente se convoca a Junta 
general a todos lo^ regantes de la 
PRESA DE MORGOVEJO (río de 
Vayel o), para el día 5 de Junio 
de 1962, a las once horas, en el pue
blo de Morgovej o. Casa de Concejo, 

Ea la misma se proce ierá al exa
men de Ordenanzas y Reglamentos 
del Sindicato y Jurado de Riegoŝ  

i formulados por la Comisión nom
brada en la Junta ganeral celebrada 
el día 24 de los corrientes, 

Mo govfjo, 30 de AJDril de 1962. -
E Presidente de lal Junta Vecinal, 

¡Sabino Rodríguez, 
12179 N ú m . 807.^-42,00 ptas. 

Entidades menores 
Junta Vecinal de Morgovejo 

Por el presente se convoca a Junta 
general a todos los regantes de la 
PRESA DE MORGOVEJO (río Cea), 
para el día 3 de Junio de 1962, a las 
once horas, en el pueblo de Mor 
govejo, Casa de Concejo. 

T R I B U N A L PROVINCIAL 
DE LO CONTENCIOSO-ADMINISTRAT1V0 

DE LEON 
Don Rafael González y González, Ofi

cial Letrado en funciones de 
cretario del Tr ibuna l Pr?™?1* de lo Contencioso Administrauv 
de León. 0 i * 
Certifico: Que en este Tribuna y 

con el n ú m . 35 de- 1962. se trami» 
recurso de esta Jurisaiccion i 
puesto por el Procurador Sr. ^ ión 
A l d n s o ' e ú nombre y rePrjs?n(!oatr» 
de D. José Fontela Menendez,^ ^ 
acuerdos del Ayuataniifent0 ' rero 
rracedelo, de fechas 11 D E . - - Q re
de 1962^ por el que se desesunJ ^ 
curso de reposición forinaJ p:nr por 
tra el de 12 de Eaero a o t e r i o ^ 
los que se dec laró nulidaa " lonio 
diente tramitado contra .¿jjito* 
García Garnelo y otros. por e%p̂  
de arbi t r io municipal, en cuj 

J 



se adjudicaron y vendieron 
públ ica diversas fincas escritura 

¡pdad del recurrente. 
ropieu" - ^ PrvK ara que así consté y su pubji-

- el BOLETÍN OFICIAL de |a eo expido el presente con él 
P ^ h u ^ ó o del Ü m o / S r . Presidente 
VIST0̂ n a 28 de A b r i l de 1962.-Ra 
eD ^V»Á1UT V fionzálPZ.-V.0 B 0 - El 

0096 
, 0| González v G o n z á l e z . - V . 
f ;eSi¿nte 'G*F-v0alladares-

cial Letrado en funcionas de SÍ 
Otario del Tr ibuna l Provincial 

in Rafael González y González, Ofi 
cií 
cretario 

jo Contencioso Administrat ivo 
^ León.» 
Certifico: Que en este Tr ibunal se 

. mita recurso de esta Ju r i sd icc ión 
0Q el DÚm. 33 de 1962, interpuesto 

«or el Procuiador D. José Muñiz 
\ l qiie, en nombre y representación 
¿e i) 8 Trinidad Diez Vacas, contra 
acuerdos del Ayuntamiento de Ar 
miinia de fechas 1ÍS dfe Febrero de 
1962, por el que fue desestimado re 
cursó de reposición interpuesto con 
trae! de 22 de D cierabre de 1961, 
por ¡os cuales se desest imó solicitud 
presentada p;>r la hoy recurrente 
para que le fuese señalada la l ínea 
de una parcela de su p opiedad, en 
la cor.fl iencia de la calle de la Fuen 
te y Camino de L ón . 

Y para que co ste y su publica 
ción ea el BOLETÍN OFiciAij. de la pro
vincia, expidt» el presente con el vis 
tobueno del l imo . SV. Pres idénle en 
León, a dieciocho de A b r i l de m i l 
novecientos sesenta y , dos.—Raf iel 
González y González.—V.0 B,0: El 
Presidente, G. F . Valladares. 2097 

Juzgado de Primera Instancia 
número uno de León 

Don Mariano R.jav Sobredo, Magis 
trado Juez de Primera Instancia 
nú infero uño de esta ciudad de 
León. > 
Hígo saber: Que en este Juzgado 

^siguen autos de ju ic io ejecutivo a 
¡astaacia de D. Vicente Gutiérrez 
Juárez, vecino de León, representa-
Jo por el Procurador Sr. Revuelta, 
contra D. Facundo Farto Cartujo, 
jub ién de esta vecindad, sobre 

0. de 2.726,60 pesetas de pr inci -
»ntereses y costas, en los cuales 

precio en que pe 
fueron valorados, los 

tipo turismo, 
marca Daige, 

Pal 

bast1* acor^a^0 sacar a púb l ica su 
Of.k ,por Primera vez, t é r m i n o de 

p á l m e n l e fuer 
guien tes: 

ma". . u 1 automóvi l 

^UQ *'* n ú m e r o de bastidor 
l0r¡^ y número de motor 77355, va-

par0 ea tres m i l pesetas. 
ñala^3 f aeto reniate se h311 se' 
üej a j las doce huras del día treinta 
«ste Jnja1, en la Sala audiencia de 
^dorec. d0. Previniendo a los l i c i -
^asta ^üe ^^ra lo,rii4r Parte en 1}Í 
^(j^ j * . deberán consignar en la 

61 Juzgado, el diez por ciento 

de la tasación; que no se a d m i t i r á n 
posturas que no cubran, por lo me
nos, las dos terceras partes del ava
lúo; que el vehículo se encuentra 
depositado en,el garaje de D. B i n i t o 
González García. Repúbl ica Argén 
tina, 7, donde podrá ser examinado, 
y que el remate po irá hacerse a ca
lidad de ceder a un tercero. 

Dado en León , a ocho de Mayo de 
m i l novecientos sesenta y dos. - M a 
riano Rajoy.—El Secretario, Facun
do Goy. 
2202 Num. 816 —118,15 ptas. 

Juzgado de Primera Instancia 
de Ponferrada 

Dan E i u a r d o Pra la Guzmán , Juez 
de Primera Instancia de la c iudad ' 
y partido de Ponferrada. 
Hace públ ico : Que en el procedi-

ca de T o m á s García; espalda, presa 
de riego. Valorada toda esta casa y 
finca rúst ica en ciento cincuenta míí 
pesetas. 

E l remate tendrá lugar en la Sala 
Audiencia de este Juzgado el d ía 
ocho de Junio próx im a las once 
horas, advi r t iéndose a los licitadores 
que para poder lomar parte en la 
misma deberán cons goar el d i e í por 
ciento de la t asac ión , p u d i é n d o s e 
c e d e í el remate a un tercero y care-

^ciéilclose de t í tulos de propiedad. 
Dado en Ponferrada, a cuatro de 

Mayo de m i l novecientos sesenta y 
dos. —,EI Juez, É mardo Pra<t>« Quz-
m á n . — E l Secretario, Fidel Gómez. 
2184 Num. 814.-199,50 ptas. 

Don Eduardo Prad G u z m á n , Juez 
dé Primera instancia de la ciudad 
y partido de Po ferra la. 
Hace públ ico : Q «e en este Juzga

miento de apremio de juicio ejtícuti 
vo promovido por.el Procura luí don \ 
Francisco González Martínez, en i do pende procedif iuenío de acíí cmio 
nombre y represen tac ión de D-Pe- de cuenta jurada, prtm?ovi la po»- el 
dro Rodríguez y Rodríguez, mayor Procurador D. R uñón González To-
de edad, casado, indust i ia l y vecino ra l , contra D. E m i io T hoces Pé ez, 
de esta ciudad, barrio de F ió les del en su calidad de Pre&i eute del Con-
Sil, contra D . Sandalio García Blan sejo de Famil ia del incapacitarto dob 
co, t ambién mayor de edad, casado Daniel Tahoces Vaüinas , para que 
v de igual vecindad. Carretera de íe sea abonada la cantidad de o hen-
Orense. k i lómet ro 3, sobre pago de ta y cuatro m i l cuatrocientas veinti
dós m i l cuatrocientas treinta y siete nueve pesetas, importe d é l o s ho no-
pesetas noventa cént imos de pr inci \ rarios y suplidos en el proí-ed»míen-
pal y otras tres m i l quinientas pesa-1 to promovido ante esí^ Jus?g' do de 
tas que se calculan provisionalmen- Primera Instancia por D. Joxé TV.bo
te para costas, se e m b a r g ó como de j ees Pérez, contra el referido Cons« j o 
la propiedad de dicho demandado y 
a garantir expresadas cantidades, y 
se sacan a públ ica subasta por terce
ra vez y sin sujeción a tipo, ios bie 
nes siguientes: 

1.° Una tierra l ab rad ío , de cuar
tal y medio de cabida aproximada- t é r m i n o de veinte días y coa la reba 

de Famil ia del incapacit »do D. Da
niel TahoCes Vallinas, y en el que se 
e m b a r g ó como de la propiedad de 
dicho incapacitado y a garantir d i 
chas cantidades y costas y se sacan 
a públ ica subasta por segunda vez. 

ment3, o sean seis áreas, sita en el 
paraje p róx imo al Desvío, entre la 
Carretera de Ponferrada O¡epse y la 
Presa de La Martina, de t rás de la 
casa del padre y hermano del de
mandado T o m á s Honorinq y Octa
vio García. Linda: Norte, Sur y Ede, 
con sus hermanos y con la casa de 
su padre, y Oeste, con canal y cami
no. Valorada en quinGe m i l pesetas. 

2. ° Otra tierra de la misma cali
dad y cabida que la anterior, en La 
C e m b a ' ( F i o r é s del Sil), que sa riega 
con acequia doce. Linda: Norte, ca
mino y presa de La Martina; los de
m á s vientos se desconocen. Valorada 
en treinta m i l pesetas. 

3. ° Una casa de planta baja, cons
truida de ladr i l lo y techada de piza
rra, de unos cincuenta metros cua 
drados de superficie, con su corres
pondiente bodega, a la que va unida 
por su parte posterior una finca de 
seis áreas de superficie, en el k lóme-
tro tres de la Carretera de Ponferra
da a Orense, sitio conocido por La 
Martina, Ayuntamiento de Ponferra
da. L inda todo ello: frente, con la 
Carretera antes dicha; derecha en
trando, casa de Domingo Parra y fin

ja del veinticinco por ciento del t ipo 
de la tasación, los bienes siguientes: 

1. ° Casa con huerto a la izquier
da y* espalda, sita e n e l B i r r i o d é l a 
Cruz ue Miranda, calle Jardines, de 
esta ciudad, compuesta de planta 
b^ja y piso, de unos doscientos me
tros cuadrados. Linda todo: derecha 
entrando, con casa de Gregorio Blan
co y Lorenzo Caballeio; izquierda, 
huerto de D.a Ana Alvarez" Valdés ; 
espalda. Carretera de Ponferrada a 
Puebla de Sanabria, y frente, calle 
de su s i tuac ión . Valorada en ciento 
sesenta m i l pesetas. 

2. ° Huerto, hoy solar, en Ponfe
rrada, al sitio de La C^uz de Miran
da, en la Carretera de Ponferrada a 
Puebla de Sanabria, de sesenta y tres 
metros cuadrados. L;nd?: Norte y 
Este^con huerto de D.a Ana A'varez 
Valdés; al Sur, con terreno púb l i co , 
hoy herederos de Val 'és, y huerto 
de Manuel Prada, y al Oeste, la cita
da Carretera. Valorado en treinta m i l 
pesetas. 

3. ° Una tierra al sitio de «Puen te 
Escar i l» , en Ponferrada, de cuarenta 
áreas , que linda: Norte, carretera de 
Los Barrios "y camino de San Loren-
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zo', al Sur, la tierra de Miguel García 
Pascual; al Oeste, el misino camino, 
hoy carretera de San Lorenzo, y al 
Este, camino de servicio, hoy el mis
ino Sr, Gurcía. Vsílorada en cuarenta 
y ocho mi l pesetas. 

E l remate tendrá lugar en la Sala 
Audiencia de este* Juzgado el día 
ocho de Junio p róx imo , a las once 
horas, advi r t iéndose a los licitadores 
que para poder tomar parte en la 
misma deberán consignar previa
mente sóbre la mesa del Juzgado o 
establecimiento destinado al efecto 
el diez por ciento de la tasac ión , y 
que no se a d m i t i r á n posturas que no 
cubran las dos terceras partes del 
ava lúo , con la rebaja dicha del vein
ticinco por ciento del mismo, pu
d i é n d o l e ceder el remate a un terce 
ro, ca lec iéndose de t í tulos de pro
piedad. 

D do en Ponferrada, a cuatro de 
Mayo de m i l novecientos sesenta y 
dos. — E ' Juez, Eduardo Prada Guz-
m á h . —El Secretario, Fidel Gómez. 
2185 Núrñ. 815.-217,90 ptas. 

Cédula de emplazamiento 
El Sr. Juez de P r í m e t a Instancia 

dé Viilafranca del Bierzo y su parti
do, en los autos de inic io declarati
vo de menor cuant ía , promovidos 
por el Procurador D. Antonio López 
Rodríguez, en representac ión de don 
Domingo F e r n á n d e z Tei jón, mayor 
de edad, casado, industrial y vecino 
de.Trabadelo, contra otro y D . Agus
t ín García 'jTeijón, t a m b i é n mayor 
de edad, casado, su convecino, sobre 
r e c l a m a c i ó n de veintiuna m i l cua-N 
trocientas pesetas e intereses legales, 
ha disouesto conferir traslado de la, 
demanda, con emplazamiento a los 
demandados, para que en t é r m i n o 
improrrogable de ñuéve d ías com
parezcan y la contesten. 

Y para que sirva de emplazamien
to en forma al demandado D. Agus
t í n García Teijón, actualmente en! 
ignorado paradero, apercibido que 
de no verificarlo le p a r a r á el perjui-1 
c ío procedente én derecho, y seguirá 
el j u i c io en su rebeldía , pongo la 
presente en Viilafranca del Bierzó, 
a veintiséis de A b r i l de m i l novecien- i 
tos sesenta y dos.—El Secretario, Pe
dro F e r n á n d e z . 
2041 N ú m . 813.-78,75 ptas. 

n ú m e r o 100 de 1959. sobre infrac
ción de la Ley de 9 de Mayo de 1950; 
apercibido de que si no lo verifica, 
le pa r a r á el perjuicio a que haya 
lugar. 

Al propio tiempo, ruego y encargo 
a todas las Autoridades y Agentes de 
la Policía Judicial , cooperen y pro
cedan a la busca y captura del refe 
rido penado y caso de ser habido, lo 
ingresen en pr is ión, pa r t i c ipándo lo 
a este Juzgado. 

León, Veintiséis de A b r i l de m i l 
novecientos sesenta y dos.—El Se 
cretario, Francisco Mart ínez . 2035 

Requisitoria 
Pérez Flecha, Francisco Raúl , de 

23 años , ayudante de chófer, hi jo 
d e B - r n a b é y de Eduvigis, natural 
de Trebejo del Camino y vecino de 
León , cuyo paradero actual se igno 
ra, c o m p a r e c e r á ante el Juzgado de 
Ins t rucc ión n ú m e r o dos de León en 
el t é rmino de diez días para consti
tuirse en prisión, al objeto de cum
pl i r el arresto sustitutorio por impa
go (̂ e la multa que le fue impuesta 
en sentencia dictada en el sumario 

Anulación de requisitória 
Mediante haber sido hallado e i n 

g^esado en pris ión Victorino Her 
nández Cuadrado, de 51 años de 
edad, soltero, hijo de fAcacio y Ju
liana, de profesión cocinero, natural 
de Valdunqui l lo de Campos (Valla 
dolid), cuyo ú l t imo domici l io lo tuvo 
en P á r a m o del Sil, por medio de la 
presente se deja sin efecto la orden 
de busca, captura e ingreso en p r i 
sipn de dicho procesado, como en
cartado en el sumario que se siguió 
en este Juzgado con el, n ú m e r o 364 
de 1961, por hurto, de fecha veint i 
siete de Marzo ú l t imo, la que fue 
publicada en el BOLETÍN QFICIAL de 
la provincia con fecha 17 de A b r i l , 
en su n ú m e r o 89 del corriente año . 

Dado en Ponferrada, a veinticua 
tro de A b r i l de m i l novecientos se 
senta y dos.—-Eduardo Práda .—El 
Secretario, Fidel Gómez. 2036 

Tribunal Tutelar de Menores 
de ía provincia de t e ó n 

E D I C T O 
Para surtir efectos en los expedien

tes seguidos en este Tr ibunal con los 
n ú m e r o s 409 y 410 de 1961, se cita 
por medio del presente a Eugenio 
Llamas Dura, mayor de edad, casa 
do, mecán i co , vecino que fue de 
León, que se ausentó para Alemania, 
cuyo actual paradero se desconoce, a 
ñ n de que comparezca en las oficinas 
de este Tr ibuna l , sitas en la planta 
baja de la casa n ú m . 2 de la Plaza de 
las Torres de O maña , en el plazo de 
quince días , a contar de publ icac ión 
de este edicto, para una diligencia 
que le interesa, bajo apercibimiento 
de que de no comparecer en el plazo 
previsto se t endrá por practicada la 
misma, pa rándo le los perjuicios a 
que hubiere lugar en derecho, 

Y para su publ icac ión en el BOLE 
TIN OFICIAL de esta provincia, se ex 
pide el presente, visado por la Presi
dencia, en la ciudad de León, a vein 
titrés de A b r i l de m i l novecientos 
sesenta y dos.—El Secretario, María 
no Velasco.-V.0 B.c: E l Presidente 
del T r i b u n a l , Francisco del Río 
Alonso. 2024 

Anuncios pa^ticu|arftt 

Comunidad de Regantes 
de Otero de las Dueñas 

Esta Comunidad convoca a t H 
los componentes a la Junta eei? 
extraordinaria que se celebrar4ral 
día 27 de Mayo, a las doce horaV' 
en la Casa Escuela, a fin de pfoced^ 
a la renovac ión de cargos. er 

Otero de las Dueñas , a 7 de Ma 
de 1962.—El Presidente. Antonio Fel 
nández Morán. 

2192 ^ m . 817.^28.90 ptajL 

GomuDldad de ReMes «Mmi 
de Arriba», de C n i e s 

Aprobados con carácter d flnitiva 
los proyectos de Ordenanzas y Re
glamentos del Sindicato y Jurado efe 
Riegos por los que se ha de regir esta 
Comunidad, se depositan por térmi' 
no de treinta días, contados desde el 
siguiente a la publ icación dé este 
anuncio, en el local de la Comuni' 
dad habili tado transitoriamente en 
el domici l io del Presidente de la Co
mis ión organizadora, quedando ex
puestos al públ ico dichos proyector 
para que los interesados que lo de
seen puedan examinarlos a la hora 
del día que tengan por conveniente 
y presentar las reclamaciones que 
juzguen oportunas, dentro todo ello 
del plazo señalado de treinta días. 

Cascantes, 28 de A b r i l de 1962.-EI 
Presidente de la Comisión Organiza
dora y a su vez de la Comunidad de 
hecho en vías de constitución legal, 
Celestino Rabanal González, 
2172 N ú m . 812.-65,65 ptas. 

Caja de Ahopros y Monte de Pl«dad 
de León 

Hab iéndose extraviado la libre»* 
n ú m e r o 115. 637 de la Caja de Aho* 
rros y Monte de Piedad de Leo , 
se hace púb l i co que si anteschíl 
quince días , a contar de la e ^ 
de este anuncio, no se P**81? ^ 
rec lamac ión alguna, se eXPed"? ^ 
pilcado de la misma, qaeda 
anulada la primera. ofiqnntas. 
2168 Núm. 7 9 4 ^ - 2 ^ ^ 
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